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P^BTE OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D U . CONSEJO DE MINISTROS 

; Eitoy dispuesto, por mt parte, a 
? exigir con toda severidad el cumpl • 
i miento de estas dliposlciones, y a 

_ - castigar con el mismo rigor la falta 
dé celo y las Infracciones sanitarias, 
cualquiera que sea el funcionario o 
particular que fuere responsable, 
por exigirlo atl las actuales circuns
tancias y el inteiét supremo de la 
salud pública. 

León 22 de septiembre de 1918. 
El Gobernador, 

F . Pardo Sadrez 

S. M. «i RBY Don AHonso XIII ; 
iQ. D . Q ), S. M. ¡a RJDXA Dota 
Victorts Bugaeia y SS. A A . RR. «I : 
Ftfndpa de Asturias • IniantM, ccu* ¡ 
l i s ian eifi uuvtHsd en s» impórtente ! 
«alttd. i 

ú* igatl benttttcio dlsfroUm las 'Sres . A'caldes, Subdelegados de Sa-
«mr t s ponoaas d* la Augusta R » l 3 ttmSSS*"* n,un,el,,a!e8 
Fendlte i — 1 
iCeaMdelaUaSidaMptiembndelSIR). CIRCULAR 

De conformidad con lo dispuesto 
i en los ertlculos 55 y 62 de la ley 

Provincial, se convoca a los señores 
Diputados provinciales pera el día 

;: 1. del pri'xlmo mes de octubre, a 
. las dece horas, en el salón de setlo-
: nes del Palacio provincial, con ob

jeto de Inaugurfir las sesiones del 

Gobierno civil di It pnnlnett 

m m m DE SANIDAD 

cual quedan conminados, 
sin perjuicio de que el día 
3 de cada mes me remi
tan también el resumen de 
existencias con el alta y 
baja que se hubiese expe
rimentado en los artículos 
alimenticios dentro de su 
respectivo Municipio. 

León 23 de septiembre 
de 1918. | 

EL GOBERNADOR, J 

F e m a n d o Pa rdo S u S i e z j 

MINISTERIO"""" f 
DE ABASTECIMIENTOS \ 
REALES ÓRDENES ¡ 

Los estudios y estadísticas hechos 1 
durante los últimos meses para te- i 
gularlzar la distribución de los car- f 
bone» que se embarcan en los puer- 1 
tos asturianos, procurando, otj-nl- ! 
Zar todos los servicios para apro- i 
Vecharen beneficio de todos el má- : 
xlmo de capacidad de transportes dé 
aquéllas lineas férreas y evitar esta-
días y parallzsclones de los buques, 

. h-in demostrado la necesidad de su- i 

.' prlmir en absoluto el régimen de 
R l T l f t i P T i N OFIPIAÍ h i ' l - i transportes en vagones de prople- , 
UJI BOLETIN OFICIAL u u . dad p^ , , , , . ^ , qú* utilizan la tsrifa 

segundo periodo semestral 
León 21 de septfembre de 1918. 

El Gobenudor,' 
• v ' / ? pardo Sadrez ' 

SUBSISTENCIAS 
CIRCULAR 

CIRCULAR 
Con el fin de adoptar las medidas 

oportunas que Impidan el desarrollo 
de la epidemia gripal, que desgracia- : 
mente Invade toda la Península, se 1 
totee precito que por esa Alcaldía j 
se corvcque y reúna ta Junta local '. 
de Sanidad, y me dé cuenta de las \ 
ntédides adoptadas, asi como del ' 
estado sanitario de ese Municipio, i 

Ante la prc habilidad también de j 
que exlata en Europa alguna otra j 
erfermedfd Ir ficciosa, cuya natura- • ¡na . i - • ««•>• K»I t».m«i UUIUMIII IH lorn.i 
leza no esté bien determinada, y an- mero 1UB, COrrespondien- de peej«; pues éstos, en número 
te el peligro de que pueda invadir fe j j ¿lia 9 del actual, D U - muy considerable, ocupan las vias y 
nuestro pufs, y dependiendo el éxito - M J ^ „_- - - j p - . , ! - » ' „ c i - muelles, y como no se pueden ¿x-
de la campaña sanitaria, contra to- DIICB u u a L i i o u i m , ym la pedir más que cuando su propiéUrlo 
das elias. de la prontitud de conecer que, además de recordar a consigue o le corresponde la carga 
^ ¡ S ^ ^ S h ^ T S ^ ^ - - ' ^ - Sres. Alcaldes Otras: «!e C8rb«n. Permanecen estaciona el mayor celo posible en el cump-i- „ 
miento de sus deberes, secundando anteriores, con relerencia 

dos muchos días en las estaciones, 
constituyendo un obtáculo al moví-, 
miento de los V gones de la Com-
püfllii del firrcoirrll y una rémora a 
la Intensificación del transporte de 
caibor.es, que en último resultado 
perjudica a los mismos'propietarios 
de vagones. 

L o i particulares que compraron 
nldad, cuyos funcionarios pondrán No obstante esto, V ape- Vagones y los destinaron el trans-

y haciendo cumplir con todo el i tgor al envió de relaciones i U -
qae las circunstapcias del momento , „ „ „ , , „ 
?xlgen, las disposiciones sanitarias «"las, con SUS COrrespon-
emansdas de la Inspección provincial dientes resúmenes, 86 ex-
S ^ t ^ S w " - c i t a su celo para quecum-
los Inspectores municipales de Sa- pian el indlcaaO servicio 
inmediatamente en su ccnoclmltnto •„ u „ u „ „ „ „ I„,,A^*„"J„ 
yene idees teGíb ie rnoc iv i i . cuBi - sar de haberse levantado 
quier caso sospechoso, que será ya de las eras los produc-
blslado rápidamente^ procediendo•. tos ¿e ia cosecha actual, 
acto continuo a ia desitifeccion de . 

son muchos los Alcaldes 
de esta provincia qué áím 
no han remitido a este Go
bierno las relaciones y re

porté de carbones desde las estacio
nes de Asturias a sus puertos, pre
tendieron con ello adquirir un privi
legio para la facturación de su car
bón en el hacho de que colocando 
sus «agones en las Vfas de caigue de 
los mineros,"conseguirían la prefe
rencia que leí daba la disponibilidad 
de mateilel; pero como al ordenarse 
la distribución del carbón para aten' 

súmenos de referencia", por * r equltatlvamerte las necesidades 
i " „ . i A » „ „ u . ' r „ i . naclpnales, ?s difícil que coincida la 

locales, ropas, enseres, etc., etc., y 
detedo aquello que pueda ser ve-
Meólo de contagio, asi como Vigi
lando las aguas públicas y alimen
tos, y evitando por todos los medios 
posible» jibe las deyeedenes y de
más productos patológicos de los , , • , - *, uauv* 
enfermos, puedan ccnsutulr ciernen- ¡ 10 que SH nace saper a 10- orden de carga del mineral con el 
to de contagio, y, en fin, adoptando • dOS aquellos íiue en el im- destino qae en cada cato pretenda 
cuantas medidas higiénicas de ca- I nrnt.rnmi.hlfi An-zn A * o i n o n í8rle el P">pittuio del vegón, y de-
rteter general sean apropiadas a prorrog^Die ptazo Qe Cinco bltndo anteponerse el Interés gene-
cada caso y lugar, y castigando cual- días dejen de hacerlo, que ral al particular, se hace Indlsptnsa-
quiera Infracción sanitaria que se «A Inc imnnnrirá. niiinionts>« ble la desaparición en las lineas de 
eomei, contra las disposidoms que i s e ief «nponara qutnienias la r( Iin £^,,,,1, de |0i ^gg^j, 
defiendan la salud pública. I pesetas de multa, con la de via nermal cuyos propietarios no 

acepten su banalización, mientras 
permanezcan efectos al triflco de 
carbones a los puertos o entre esta
ciones asturianas. 

La Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte, esté en ccndlclo-
ner de suitltulr todos les vagones 
que no acepten su libre utilización 
por material propio a disposición 
de los transportes que se ordenen; 
no faltarán, pues, Vugones, aunque 
los propietarios de los particulares 
los retiraran todos, determinación 
que es seguro no adoptará la mayo
ría, convencida de que con la libar 
tad de movimientos y mejor cproVe-
chamiento del material, aumentará 
rdpldóments la capacidad del trans
porte, y en drflnltlv.i el resultado 
será que conseguirán más pronto el 
suministro que les inicress, además 
de que se les compensa la utiliza
ción banallzada del vagón qu - quede 
en las lineas del Noitt, en Asturias, 
con una bonificación mensu»! equi
valente al beneficio de tailfa que 
pera la propiedad de cada vagón tes 
pueda correspímder, si gún las esta-
dístlcss de transporte de la Ccmpa-

:. lila del ferrocarril. 
; En atención a ío expuesto, y a 

propuesta del Delegado dé este M i 
nisterio ea Asturias y de esa De
legación Regli de Transportes; 

! S. M . el Rey (Q. D. G.) sa ha 
sítvHo disponer: 

1.° A partir del día 23 del co
rriente, quedsrán a libro disposi
ción de la Compañía del Norte pa
ra utilizarlos en la misma foran que 
su-propio material, todos los vago
nes particulares cuyos propietarios 
Voluntariamente los quieran -cj i r 
afectos a! tiáfIco entre estaciones 
asturiana» o desde éstas a ¡os puer
tos. 

Todo propietario da Vagcnr? que 
antes da la citada fecha no haya 
msnlf¿stado a la Compañía su pro
pósito de seguir utilizando :ti'ma-

; tírlol en beneficio propio, precl-
. ¡-ando el servicio o lineas fuera de 

AUurias donde los quiera utilizar, 
] se entenderá que aespta voluntaria-
' mente su libre utilización por la 
: Comoañfa del Norte, 
j 2 ° Esta libre utlilz?clón por 

parte de !a Compañía d¿¡ N^rte se 
dará por terminada y se restituirá 
él vagón a su propietario para que 
lo utilice fuera de Asturias o tu ser
vicio desde Asturias al interior de.la 
Perlnsula, desde quince dlss des
pués que su propietario lo solicite 

. por carta dirigida al Director de la 
, Compañía dei Ncrte en Maáiid, pre-
: cisando el tipo, marcas y números 
| de los vagones que desee retirar. 

3.° Se consideran Vigores par-
¡ tlculares todos aquellos que perte-
: ntcen a una entidad particular o 
. los que estén oircrdados a Compa-
! Alas de Ferrocarriles psra e! strvi-
' do de una entidad particular. 
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4 0 La Compañía del Norte man
tendrá constantemente 1.000 Vcfio-
nes de capacidad comprendida entre 
15 y 20 toneladas, dedlcadcs exclu
sivamente al tráfico de carbones en
tre las estaciones asturianas o entre 
éstas y los puertos, sustituyendo 
con VÍ gones suyos todos los de pro
piedad particular que no acepten su 
libre utlllzac dn o la den por terml 
nada y sean nicesaiios para com
pletar aquel número. 

5 ° Antes de 1.° da diciembre 
próximo, la Compüflfa dtl Norte es
tablecerá justificadamente la bonl 
flceción que corresponda a ios Vi-
gones de propiedad particular que 
Utiliza, estableciendo liquidaciones 
justifiCidas en la forma siguiente 

Se hará a cada entidad propieta
ria de Vagones paiUcubrss, una 
Cuenta del Deniftclo liquláo obtenido 
con SUÍ Vagones, durante e¡ S'- gna-
do trimestru de! ario corriente; con 
este Bioductc liquido se caicu «rá el 
beneficio iquido mt-.dlo dfai lo qu¿ co
da V^gón It h i reportado, y esa st rá 
la canlidcd que por Vugin-dia segui
rá pvtcible.'ido en concepto do boni-
ficacióí: por los transportas que en 
sus Vágones se hayan efsctu-ido. 

E! abona de estas cantidades se 
hará en la misma forma y Plaza qti« 
se viene haciendo histíi r.hora. 

6.° exccp¡ú-n de e«ta Ubre 
uUitzacicn hs V. gauei' propietidd do 
otiiis Compañlnn dt¡ Faircciirrl es, 
que -ígulrán rotulados para contl-
nui!r ai servicio dsl transpert,? de 
su carbón, quedsndo, sin embarga, 
limitado su número t i que d'¿ti=riiií-
ne cía Delegación Regia da trans

portes, a propuesta de fa Compaflfa 
del Norte, para que en ningún tno 
mentó entorpezcan el máximo tráfi
co posible que es indispensable 
alcanzar. 

7.° Quedan también a disposi
ción de sus propietarios los vagones 
que se destinen a los transpones de 
carbón desde Asturias al Interior de 
la Península, siempre qus justifiquen 
tener ajustes de carbón en aquellas 
minas. 

Lo que de Real orden comunico 
a V, £ . pera su cumplimiento y 
dtmás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos eiloi. 
Madrid, 17 de septiembre de 1918.— 
/ Ventosa. 
Seflor Diiegado Reglo de transpor

tes. 

limo. Sr.: Vistos lo 5 datos y ante
cedentes relativas al precio de ad
quisición del petróleo bruto en Nue
va York, más los recargos por f.e-
tes, seg jros, derechos da Aduana, 
gastes de ftibricnción, beneficio in
dustrial, etc., etc.: 

La Ri'.al orden dlcUdH por !» Pra-
sidernia del Consejo de Ministros 
en 29 d¿ noviembre último, por la 
que se estableció Iff tasa da la g iso-
lint;, prorrogtda después por otras 
posterioras: 

Ei R Í S ! decreto de 24 de noviem
bre ¿e ¡917 y el acuerdo d« la su-
primlda Comliorla general de Abas
tecimientos da 5 de junio último: 

Con.-iidírtndo que si bien el Hr-
tfcuio 10 del Resi decreto de 24 da 
noviembre de I9!7est»bíectó qusel 
precio de la gasolina no podía ex

ceder ¿eí que alcanzó antes de 
adoptarse la* disposiciones de res
tricción a que dicho Real decreto se 
refiere, no puede por menos de te 
nerse en cuenta que aquellos precep
tos sólo rigen para la gasolina pro
cedente de lo i petróleos brutos hu 
ta entonces Importados en Espada; 
pero sin que puedan tener aplica 
cfóti pera las Importaciones poste
riores, porque para la fijación de la 
tasa ba de partirse de los precios de 
las primeras materia» en el mercado 
de origen, sujetos a fluctuación, asi 
como el dü los fletes, primas de se
guro y demás elementos que deben 
tener»'! presentes para señalar los 
tipos máximos de venta: 

Considerando que ocas iona r í a 
una verdadera perturbación en el 
mercado el que la gasolina de la 
misma cbae tuviera diferentes pre
cios, según su precedencia, y que 
por e!lo es conveniente establecer 
un tipo medio regulador, tanto para 
la txIsHnta como para la procedente 
de las Importaciones que se vienen 
reailzande: 

Considerando que ni fijar un nue
vo precio de tasa a la g H o l i 13, es 
Igualmente procedentfl seitalar la 
á u l suslltutlvo A. N. C. número 2, 
en qua aquélla entra como uno de 
sus comportantes; 

S M . e! Rey (Q D, Q ), de con 
formldid co.j lo propuesto por esa 
SubiecrMarfi1, sa h^sarvido disiíoner: 

1.a Que el precio de la gisoi 
na de 0,720 de densidad, en fib.-ici 
y sin enVise, no s> idrá excedsr da 
153 patatas eí hecfóJtro, al por 
mayer. 

2.* Que el precio del sustltutfVo 
A. N . C . número 2, en fábrica y sin 
envase, no podra exceder de 15» 
pesetas el hsctóiltro, al por mayor. 

5.* Que en lo* depósitos de Ma
drid se conilderarán recargados di
chos precios en 10 pesetas por hec-
tólitro. 

4. " Que las Juntas provinciales 
de Subsistencias, en armonía con 
lo prevenido en el artículo 21 del 
Regimiento de 23 de noviembre de 
1916, dictado para la aplicación de 
la vigente ley llamada de Subsisten-
cías, fijarán el precio de vanta por 
los revendedores o detallistas de ga
solina y sustltutlvo A N . C . núme
ro 2, f.n sus respectiva» provin ias, 
precio que en ningún c»«o podrá ex-
ceder de 0,10 pesetas litro sobre el 
de fábrica o depósito, a cuy.» cifras 
cuando se trate de localidades donde 
no existan fábricas o depósito; de 
los Indicados carburantes, habrá que 
aumentar el importe e trlcto de ios 
gastos de transporte desje el punto 
de orlgin al da deitlno; y 

5. a Que )ns disposiciones 3 que 
la presente Reil orden se refiere, 
tendrán aplicación r'-esdael ilgul-.n-
' f dfa da la publicación de ésta en la 
Gaceta. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
to» correspcfldlsntes. 

Dios gijarde a V. I. muchos afios, 
Maírld, 17 de septiembre de 1918. 
J . Ventosa. 
Sf iior Subsecretario de este Minis

terio. 
f lac i l t dsl dít 18 da septiembre do 1018.. 

Escalas del articulo S06 

Alambrado de gas (1) 

l ' A B A USCS DO
MÉSTICOS 

Por contador'baste 
5 luces.. 

Desda Os 10 id, 
11 a 25 Id 
28 a 55 id. 
58 a 50 M. 
51 a 125 Id. 

i ¡26 a 250 lo, 
Desde 251 a 375 Id, 
Desdi 376 en ade

lante . . 

bey de 
D,sde 
D^stle 
Desde 
Desde 

Kn cnsintm, 
cart'^yduiiiáfli 

miintos 
auál .^tia 

Timbro 

1 
2 

5 
¡0 
25 
50 

100 

1P0 

„ • Precio; 
Clase _ i 

Ptas. ! 

Fu fitftricas, 
tiondus y da-j 

mita «stti- í 
blucimiuiitu» 

a n á l o g o s | 

Timbro ' 

En teatros, 

y cusa!) 

¡•articularos 

Timbro 

'Praci* 

0,10 

ií 
10 I 
25 i 
50 ¡ 

1.a ÍOO ;i 2." 

0,111 

(1,10 

3 
3 
5 

10 
25 

50 

V PARA USOS INDUSTRIALES 

Para una fuerza motriz de me
dio cobalto 

Para Idem de un caballo 
Para Idem hasta 2 caballos 
Para ídem hasta 4 caballos 
Para Idem de 5 a 7 caballos 
Para Idem de 8 caballos en ade

lante , 

8.a 
7.a 
6.a 
5.a 
4.a 

3.a 

Precio 

Pesetas 

1 
2 
3 
5 

10 

25 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL núm. 113, co
rrespondiente al día 20 del actual. 

A'ambrado eléctrico 

PARA uses DO-
MliSllCOS 

Instalación hasta 50 
bujías • 

De 51a 1001 
De 101a 250 ln. 
De 251 a 350 Id 
DH 351a 500 id 
De 501 a 1.250 id. 
De 1.251 a 2.500 id, 
De 2.501 a 3.750 id, 
De 3.751 en adelan 

te 

En casinos, V Kn fiU>ricii3, 
Cttfi'M y (lo- . tiantlüK y ilo-iuáKGKta- '< más uetu-

bloc ím ¡cutos bltjcvmioníQS 
anilo^os i unélu^i 

Timbre 

Precia 

Ptas. 

Timbra 

0.10 
1 
*> 

3 
5 

10 
25 
50 

100 

Cías , , PrLüic 

En teatros 

y casas 

Iií irticularss 

Timbra 

ojo 
0,10 

1 
2 
3 
5 

10 
25 

50 

PARA USOS INDUSTRIALES 

Para una fuerza motriz de me
dio caballo 

Para Idem de un caballo 
Para Idem hasta dos caballos- • 
Para Idem hasta cuatro caballos. 
Para Idem de dnco caballos en 

adelante. • 

Clase 

7.a 
6.a 
5.a 
4.a 

Pracio 

Pesetas 

: Sscala del artlcnlo 207 
Suministro de agua para usos domésticos 

Hasta 250 pesetaa da a'qiller 
anual del edificio en que se' 
preste el servicio 

Desde 250,01 hasta 500. 
Desde 500 01 Insta 1.000. 
Desde 1.000,01 huta 1 500. 
Desde 1 5X1.01 hasta 2.500. 
Desda 2.500,01 hasta 5.000-
Desde 5 000,01 hista 12 500. 
Desde 12.500,01 hasta 25.000. 
Diyd» 95 tro,"! °n eitelinta.: 

CUse 

9a 
8.» 
7.a 
6.a 
5a 
4.a 
3 a 
2.a 
1 a 

Precio 

Pesetas 

0,10 
1 
2 
3 
5 

10 
25 
50 

too 
Suministro de agua para usos innustriaics 

Hasta un consumo de 1.000 me
tros cúbicos al año . . . . 

Desde I.C0I hasta 2.000 
Desde 2.001 hasta 3.000. 
Desde 3.001 hasta 5.000 
Desde 5.001 hnsta 10.000. 
Desde 10.001 hista 25.000 
Desde 25.001 hasta 50.C00 
Desde ñO 001 rn ad«lnnte 

Clase 

7.a 
6.a 
5 a 
4.a 
3.a 
2,a 
1.a 

Precio 

Pesetas 

1 
2 
3 
5 

10 
25 
50 

100 
Suministro de agua para riegos 

de l a industria agrícola 

2 
3. 
5 

10 

25 

Hasta un consumo de 10.000 
metros cúbicos al año 

Desde 10.000,01 hasta 20.000 
Desde 20.000,01 hasta 30.000 
Desde 30.000,01 hasta 50.000 
Desde 50.000,01 hasta 100.000 
Desde 100.000,01 hasta 250.000 
Desde 250.000,01 huta SOO.OOOl 
Desde 500.000,01 en adelante. .1 

Clase 

8.a 
7.a 
6.a 
5.a 
4.a 
3.» 
2.a 
1.» 

Precio 

Pesetas 

1 
2 
3 
5 

10 
25 
50 

100 



Segundo. Tributarán desde 1.* 
de teptlembre próximo: 

Por el tipo fijo de 100 pesetas, las 
concesiones comprendidas en el ar
ticulo 85 de la Itydel Timbre de 
19C6, sin perjuicio de lo estabiecldo 
en la disposición 8.* de la Ley de 5 
del actual para las que excedan en 
su cusntfa de 100.000 pesetas. 

Por el tipo fijo de 100 pesetas, las 
patentes de Invención comprendidas 
en oí artículo 86. 

Y por el tipo fijo de 10 pesetas, el 
primer folio de lo* libros de Inventa
rlos y Balances, Diarlo y Mayor de 
los Bar.coi, Sociedades mercantiles 
e Industríelos, Empresas de vapores 
y Compañías de seguros marítimos, 
terrestres y de la vida, a que se re
fiere ei articulo 154. 

(Se conoluirá) 

Gobierno civil de la provinela 
V E D A D O D E O A Z \ 

En vista de', expediente incoado 
a instanci i d : D. Emilio Gsrday 
Garda, arrendatario de los montes 
iküomlnud'is imontets de Braíiuelas 
y VllUigatin.» pertenecientes a di' 
chos pueblos, toda vez que en el 
mismo se h in cumplido cuantas dli-
poslclonas prevtens la Vlgante 'ey de 
O z s y Reg'amento para su aplica
ción, con ficha d'j hoy ha acordado 
decorar «vadado de cnza» los refe-
riri^s inon'fts. 

L'.i que se hice público en estss 
ptrlóilco oficia! para gíiiern! cono-
clmienlo. 

Luin 20d2 5ept¡ambrsdel.9!8. 
El Gobernador, 

Pardo Saárez. 

vm mk úBVíi.L.í i HAY&, 
.•KSSNUtso jitra usi. D I S T R I T O 
H V r l í í i t O D t ESTA PRO-.INCIA. 
H¿g3 saber: Q:ie por D. Manuel 

del Víille Díaz, vecino de Oviedo, se 
ha pressinado en e¡ Gobierno c!VI! 
da Ci ta provincia an el día 20 ¡te! 
mes <!e cgosto, a las nueve y x'ua-
renta ml:iu'.os, ana solicitud de re-
gístro pidiendo 1.200 pertínsnclns 
pañi ís mina de hu'ia llamada E l 
G an Sapo, '*»« ea término de To-
nfn y otro*, Ayuntamiento de Ro-
dlcz'.no. Htc« fa'designación de las 
citíwiss 1.200 pertenencias, en la 
foriiíB siguiente: 

Se tomará como punto da psrtida 
el ángulo SE. de Irí mina <Lo Más 
Nog.'o,> núm. 1.940. y tleade él sa 
rncirán 5 000 mttros al E . , colo-
ciria'o .'a !.* esíaca; 2.40Ü E! N . , 
la 2.a; 5.CC0 al O., la 3.a; 2.400 al 
S. y se llegará al punto de partida, 
qu-idurifío cernido el perímetro de 
la:-: pe; tenencias solicitadas. 

V liíiliioííi íiect-o cons.sr «sta !si-
ic-míviSo tjus «eaa we iMa «i áo-
í-'nf'.ío RtefenMo por !>: Ley, 8* h* 
«ásitítfo óká» soíidtud por decntto 
deíüf, üobernrníor, íin períaicic :?» 
ísücero. 

LO'(|B«>M ananda por wsdiofei 
|>:**sí!ta edicto psra qs» st; a! ter-
Mito ce stsenio dlss, contedos ¿¡tsefe 
5'.; iechs., pasdatt prasanínr en «! GÜ-
feiSí'üc civil sus apaalcioíi»* lo» qws 
"»coíii¡ásrar«,i con dwacíto al Sodu 
o «MÍI ift- terrs'fK; scllsitííJo, Mgán 
?r*v'l«íis vi orí, 24 í a ¡a Loy, 

!ü «xpodlcníí '.¡¿r» tí nfim. 6.955 
. León 4 ds sepiltmbrs d» 1818.'» 
/ . XcítUii. 

Hago ssber: Que por Don M i 
guel Diez G. Canseco, vecino da 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 25 del mes de agosto, a las once 
y treinta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo la demasía de hulla 
llamada Demasía a Eugenio 2.", si
ta en término de Vlllacorta, Ayun
tamiento de Valderrueda: 

Sollclta la concesión del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Eugenio 2° ,» núm. 4.242 y «New-
tón.» sin número. 

Y habiendo h?cho constar este ln- ' 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pura que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte dei terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El «xpedlentstlene el núm. 6.961. 
Lfón 4 de septiembre í e 1918.— 

/ . Revilla. ) 

Hagi saber: Qua por D. Aflgsl ' 
' A'Vírez Vecino de Laón, en rspre- ; 
| presentación de los Sres. T. Fierro • 
j 'JHI)-,3, se ha presentado en el G Í -
i blcrtio civil da ests provincia sn el \ 
] día 24 <¡el mes da sg^sto, a tas once •, 
í y diez minutos, unn solicitud de re- ! 
Ü glstro pidiendo IR denvisia de halla ! 
5 llamnúa 2 * Demasía a M i r i a í 
j sita en término de Oraüo, Ayunta: ! 
i miento de Vlllublíno: ¡ 
S Solicita la concesión del terreno 
5 franco comprendido entre las minas 
I «María & V núm. 4.398; «Ponferra-
I da núm. 10,» núm. 956; «Sigunda 
! Sexta,> núm. 4.545; «Complemento 
\ a Nueva Petronlls,' y «Elena,» nú-
í mero 4 512. 
5 V habiendo hecho constar este 
i Interesado que tlune reállzsdn el 
| depósito prevunldo por l».l*y, to ha 
j admitido dicha solicitud sor decreto 
{ dal Sr. Gobarnador, sin pürjtticlo d« 
s tercero. 
| Lo qao xa anuncia por ¡ns;llo dal 
i pmtmvi edicto para que en el Í6f« 
\ miiio de sftiícnw titas, contados dos-
? do VÍ füchs, pue'ísn presüntar en si 
" Gobierno civil sus oposteioass los 
: qu i) ÜÍ consideraren cotí derecho al 
;' todo o parte del terreno sollcltíido, 
í' ssgún previere al art. 24 de la Ley. 
; Ei BX;)C-dlente tiene el núm, G.965 

León 4 d?. septiembre de 1918.» 
} J . Jtívilla. 

Hago s¡ ber: Que por D. Angi l 
AiVJrez, Vecino de León, en repre
sentación de los Sres: T. Fierro e 
Hijos, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 24 del mes de agosto, a las once 
y quince minutos, una solicitud de 
registro pidiendo la demasía de hu
lla llamad» 3.n Demasía a María 
9.a,slta en término de Orallo, Ayun
tamiento de Vlllablino: 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre tas minas 
«Marfa 9.*,» núm. 4 598; «Elena, 
núm. 4.312; «Nueva Petronila,» nú-
moro 4.407, y «Caboalles.» núme
ro 2 055. 

Y habiendo b:cho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito c revenido por la Ley, se ha 
admitida dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
da su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art, 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.966. 
LeónI4 de septiembre de 1918.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D . Tomás 
Rebollo Gutiérrez, Vecino de Mata-
llana, se ha presentado en el Gobier
no civil de cita provincia en el dia 
26 del mes de agosto, a las nueva y 
diez minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo 30 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Tomás, sita 
rn el paraje loe Riberos, término de 
Vlllalfelde, Ayuntamiento de Mata-
llana. Hace la designación de las ci
tadas 30 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. del registro «Pepa,» 
núm. 6 603; desde cuyo punto se 

r medirán 100 metros al S.. colocan-
i do una estaca auxiliar; 1.500 al E . , 
; la 1."; 200 al E.. la 2 »; 1.500 a! O. , 
;; la 3.", y con 200 al N . se llegará a 
' la nuxillar, quedando cerrado el pe-

rírnotro de las pertenencias solicita-
1 das. 
s Y habiendo hecho constar exte ta-
i tereesdo que tiene realizado »! de-
s pósito prevenido por ia !ey, sa ha 

«áttitMo dicha solicitud por decreio 
¡i del Sr. Gobernador, sin perjuicio da ; 
\ tercero. 
5 Lo que se anuncia por medio de! 
; presente edicto para qua en a! té?» 
i' mino de jesenla dlss, contade: des-
'; de su fecha, puedan presentar en el 
, Gobierno civil sus oposiciones los 
i' que se consldereren con derecho al 
' todo o parte del terreno solicitada, 
* según previene el art. 24 de la Lev. < 
; El expediente tiene «I núm. 6.969. 
:, León 4 de septiembre de 1918.— 
; ¡.Kevilla. 

4*e aa consideraran coa dwrm&o aj 
todo o parta del terreno solicttado. 
fafldn previene a! art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.974. 
León 4 da septlembe da ¡&í&.— 

/ . Rrr t l la . 

Higo s-ibür: Que por D. Manuel 
Diez, vecino da León, se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dia 26 dei mes de 
sg iito, a las doce harás, una solici
tud de registro pidiendo 47 perte
nencias pira la mina de hulla llama
da Sorpesa, sita en término de To-
rreb.'.rdo, Ayuntamiento de Sun 
Enililano.Hace la designación de las 
citadas 47 pertenencias, en la forma 
Siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomHrá como punto de partida 
el ángulo SO. de la mina «Teófila,» 
núm. 3.912, y de él se medirán 700 
metros al E . , colocando la 1.a esta
ca; 400 al N . , la 2 "; 700 al E . , la 
3.«;700alS. , !a4.";600 al O. , la 
5.a; 200 al N . , la 6.*; 100 al O. , la 
7.a, y con 100 al N . se llegirá a la 
1.* estaca, quedando cerrado el pe
rímetro de lus pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este ln-
txrcsado <¡us '.lena raaüzsdo si ó»-
pósito pravanids por ¡a Lay, sa ha 
admitido didm solicitud por (iternto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
tercero. 

Lo qua se «inuncla por medio dal 
presente edicto peía que en t i tér
mino da ciMiiita mas, contados des
da » facha, pueden srs.-.witiü en el 
'iOSfciTJC tiVlt (UZ OOSZiClCÜCKI los 

Hago sabsr: Que por D. Manuel 
G . Lorenzana, vecino de Huergaa 
de Babia, se ha presentado en ei Q j . 
plerno civil de esta provincia en el 
dia 28 del mes de agosto, a las doce 
y quince minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 46 pertinencias 
para la mina de tulla llamada Ven • 
tana, sita en término de Torreba* 
rrlo, Ayuntamiento de San Emiliano, 
Hace la designación de las cltadaa 
46 pertenencias, en la f jrma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más al N , o sea la 2.a es-
taca de la mina nombrada «Hombrfit 
del Puerto,» núm. 4.798 y de él se 
medirán con arregio al N . m. 70O 
meuos al N . , colocando la 1.a esta
ca; 200 al O., la 2.a; 100 al t i . , la 
S.-'jíOOalO., ¡a 4.a; 800 al S., la 
5.a y con 6X) al E. se llegiráal pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solí» 
citadas. 

Y habiendo h.'.cho constar este ln-
teresiido qua tiene realizado el de
pósito prevenido por ia Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
precente edicto para que en el tér--
mino de sesenta dias, contades des
de su fechd, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 d i la L^ey. 

El expediente tiene el núm. 6.980 
León 4 de septiembre de 1918.— 

7. ReviUa. 

Anuncio 
S ; haca saber a O. Federico Per» 

nández Gómez, Vicino de León, 
que ei Sr. Gobernador civil bu acor
dado con esta fech J no admitir ia so-
ItcitU'l dü registró que, como apode
rado da O. Lisardo Martí.lezRjdrl-
g'jtz. vecino de San Sebastián, h * 
presaníaío an esta Jíf Hura para la 
mina da hierro nomorada «Of Jila,» 
sita en téünlno y Ayuntamiento de 
Paracaseca, par no ajustarse a las 
prescripciones reg ¡smsiilarias. 

L-.ón 20 de sspiismbre da 1918.—. 
El líigsniero j e f í , / . Revilla. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

c o . v c u n s i L L o 
De conformidad con el art. 61 del 

Estatuto general del Magisterio, de 
20 de juila ú timo, y ia Rea! orden 
de 22 d» mayo dei ano actual, sa 
proveerá por este medio la Escue
la siguiente: 

Auxiliarla ds la Escuela práctica 
graduada, aneja a la Normal da 
Maestras de esta capital. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que las aspirantes 
presenten las instancias y hojas de 
servido en el plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que apa
rezca este anuncio en el BOLETI.V 
OFICIAL de la provincia, siendo las 
condiciones de preferencia las esta-
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Ueddas en el art. 62 del EiUtoto. 
León 21 de teptiembre de 1918.» 

El Jefe de la Sección, Miguel Broto 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DR LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncio 

de este pueblo, w da atenta en este 
día a esta Alcaldía que detde el día 
24 de agosto último falta de sn ca-

i ta, sin saber donde se encuentre, su 
i esposa Idita Fariñas Chaos, de 
\ edad aproximada cincuenta afloa, 
; estatura rtguiar, bien parecida, pelo 
\ castaño, cejas al pelo, ojos casta-
í líos, nariz afilada, boca regular; Ves-
t tía laya color Verdoso, chambra 

En laa relaciones de deudores da 5 azul de cretona, pañuelo encarnado 
la contribución ordinaria y acdden- i a la cabeza, calzaba alpargatas y 
tal repartida en el tercer trimestre ; llevaba un pañuelo mantón color ne-
del corriente ano y Ayuntamientos ; gro. 
del partido de Vlllafranca del Blerzo, jj Se ruega, a Instancia de su citado 
fúrmadas por el Arrendatario de la : marido, a todos las autoridades y 
recaudación de cata provincia con l Guardia civil, procuren averiguar el 
arreglo a lo establecido en el arllcu- j punto de su paradero, y caso de que 
lo 38 de la Instrucción de 26 de - pueda ser habida, la pongan a dlspo-
abril de 1800, he dictado la siguiente { alción de esta Alcaldía, para entre-

tProvidenrfa.—No habiendo ta i garla a su citado marido, que la re
clama. 

Barjas 8 de septiembre de 1918.-
E l Alcalde, José Fernández. 

JUZÓAOOS 

Mecho sus cuotas correspondlen-
taa al tercer trimestre del corriente 
aHo, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, Industrial y utilidades 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza vo- . 
lontaria seflalados en los anuncios i Rodríguez Arenillas (Rufo), resi-
y edictos que se publicaron en el j dente que fué de La Roblu, compa-
BoLBTiN OFICIAL y en la localidad j¡ reccrd ante la Audiencia provincial 
respectiva, con arreglo a lo precep-1 de León, en concepto de testigo, el 
"toado en el art. SO de la Instruc- i día 7 de octubre próximo, a las diez 

de la mañana, para que aústn en el 
concepto expresado a las sesiones 
del Juicio oral en cause cor homl 
cidlo, centra Jacinto Fernández Fer 

! nández. 
truedón; en la inteligencia de que si, t Murías de Paredes 18 de septlcm-
«n el término que fija el art. 52. no i bre de 1918— El Secretario judi' 
satisfacen los morosos el principal ¡ clal, Angel D. Martin. 

ción de 26 ¿e abril de 1800, les de- ¡ 
claro Incursos en el recargo de pri- •. 
mergrado, comlstente en el 5 por; 
100 sobre sus respectivas cuotas, i 
que marca el art. 47 de dicha Ins- i i 

' n i , í 

débito y recargo referido, se paiará 
al apremio de segundo grado. i 

Y para que proceda a dar la publl- ¡ 
cldad reglamentaria a esta provlden-! 
cía y a Incoar el procedimiento án \ 
•premio, entréguense los recibos re 1 
laclonados al encargado de seguir.! 
la ejecución, firmando su recibo el i 
Arrendotarlo de la recaudacldn de : 
contribuciones en el ejempliir de la 

Don Joré Msrla Diez y Díaz, Juez 
de initrucción de Muries de Pa
redes. 
Per el presenté se cita a Fidel 

Ramón Cedrin, minero, residente 
últimamente en Cnboalles de Aba 
jo, hoy en ignorado paradero, para 
que como testigo comparezca ante 
la Audiencia provincial de León el 

factura que queda archivado en cata % día 7 de octubre próximo, a las diez 
Tesorería, 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, B 18 de septiembre de 1918.-» 
E l Tesorero de Hacienda, F . Boc-
cherlnl.—Rubricado 

Lo que en cumplimiento de le 
nmnáeác en el art. 52 de la referlía . , _ 
Instrucción, se publica e» ei BOÍS i Argel D. Martin. 
UN OFICIAL de la provincia para ge- ' 
neral conocimiento. 

León 18 de septiembre de 1918.— 
El Tesorero de Hacienda, Fernan
do Boccherlnl. 

de la mañana, para asistir a las se' 
slones del juicio oral en causa por 
homicidio, contra Jcclnto Fernandez 
Fernández. 

Dado en Murías de Paredes a 9 
de asptlenbre de 19l8.-=José Malla 
Diez y Diaz.—E'Secretarlo judicial, 

•eco de Tapia, y demandado D Ba
silio Fernández Fuertes, vecino que 
fué de Azadón, hoy en Ignorado pa
radero, sobre reclamación de pese
tas, recayó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, es co
mo sigue: 

tSentencia.^'Ea Cimanesdel 
Tejar, a veintiuno de agosto de mil 
novecientos dieciocho; e! Tribunal 
municipal de este Juzgado, formado 
con los Sres. D. José Garda y Gar
ete, Juez; D. Pablo Gómez Diez y 
D. Gabriel Suárez Sánchez, Adjun
tos: habiendo visto el precedente 
luido verbal civil, promovido por don 
Manuel Diez y Diez, mayor de edad, 
casado, labrador, y vecino de Rio-
seco de Tapia, conta D. Basilio 
Fernández Fuertes, también mayor 
de edad, vecino que fué de Azadón, 
y hoy en ignorado pandero, sobre 
pago de pesetas; 

• Faltamos: Que debemos conde-
: nar y cendenamoa al demandado 
• D. Basilio Fernández Fuertes, ma-
] yor de edad, y veciro que fué de 
| Azadón, hoy en ignorado paradero, 
-; a que a término de tercer día de ser 
i firme esta sentencia, satisfaga al 
\ demandante D. Manuel Diez y Diez, 
• también mayor de edad, y vecino de 

Rioseco de Tapia, la cantlded de 
'- cuatrocientas ochenta y cuatro pe-
! setHS ochenta cémimoi, que pide en 
, su demanda, con más las costas y 
;- gastos de este juicio.=Asi por esta 
• nuestra sentencia, que se notificará 
i a las partes, juzgando lo pronuncia 
:' mos, mandamos y firmemos.—José 
i Garda.=Pablo Gómez.—Gabriel 
: Suártz.» 
• La sentercla inserta fué publica-
i da en el mismo día. 
í Y para su inserción en el BOLETIN 
1 OFICIAL da esta provincia, a fin de 
- qus sirva de notiticación al deman

dado rebelde, D. Basilio Fernández 
Fuertes, expido la presente en C i -

, manes del Tejar, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos dieciocho. 
EÍJUÍZ, José García —P. S. M : El 
Secretario, Felipe Robla.. 

Manuel Diez y Diez, también mayor 
de edad, y vecino de Rioseco de 
Tapia, la cantidad de trescientas 
cinco pesetas que pide en sn deman
da, con más las costas y gestos del 
juicio.—Atl por esta nuestra sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva serán publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por la rebeldía del demandado don 
Basilio Fernández Fuertes, juzgan
do lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.—José Garda.—Pablo 
Gómez.—Gabriel Suárez.» 

La sentencia inserta fué publicada 
en el mismo día. 

Y para su Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, D. Basilio Fernández 
Fuertes, expido la presente en C l -
manes del Tejsr, a veintitrés de 
sgosto de mil novecieutos dieciocho. 
José Garda —Por su mandado: El 
Secretarlo, Felipe Robla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecitta 

Se convoca a un representante 
de cada uno de los Ayuntamientos 
del partido judicial, para que cidia 
primero de octubre príximo, a las 
diez, concurran a esta Consistorial, 
con objeto de formsr el presupues
to carcelario que hade regir en el 
ano próximo. , 

Cada uno de los representantes ] 
A liatlaf A nmofeta *f* ta rArffvannn* s 

| Cédula de citación 
% El Sr. Juez de Instrucción de este 
I partido, por providencia del día de 
1 hoy, dictada en cumplimiento de una 

!

' carta-orden de la Superioridad, hj 
dispuesto se cite al procesado Va e-
rlano San José Crespo, de 18 aflos, 
h-jo de José y Aifonsa, y a la testigo 

„ Mai fa Crespo Moreno, ambos en-
" cajeros ambulantes y sin domicilio 

conocido, para que el día 8 de octu
bre próximo, y hora de las diez,com-
parezcen ante la Auóler.cla provin
cial de León con cbjeto de asistir 
al juicio oral en causa por expendí-
ción de billetes falsos, seguida con
tra el primero. 

Y para Insertar en el BOLETÍNOFI-
se hallará provisto de la correspon- » CIAL de esta provincia, libro ia pro 
diente credencial, y se previene que 3 senté, que firmo en Sahagún, a 11 de 

septiembre de 1918—El Secretarlo 
judicial, Llcdo. Mallas Garda. 

se tomará acuerdo con los que con
curran. 

Ln Vecllla 19 de septiembre de 
1918.-EI Alca'de-Preisldente, R. 

Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Por Camilo López Aira, vedno 

Don josé Garda y Garda, Juez 
i munldpal de Clmanes del Tejar. 

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil celebrado en este Juzgado 
municipal, siendo demandante don 
Manuel Diez y Diez, vedno de Rio-

Don Josí Garda y Garda. Juoz mu-
nlcipul de Cimanes del Tejar. 
Htgo saber: Que en el juicio Ver

bal civil ceiebrauo en este Juzgado 
• rniinldp»!, siendo demandante don 
; Manuel Diez y Diez, Vecino de Rio-

seco de Tapia, y demandado D Ba
silio Fernández Fuertes,.vecino que 
fué de Azadón, hoy ' e Ignorado pa
radero, sobre reclomaclón de pese
tas, recayó sentencia, cuyo eretba-
zamlento y parte dispositiva, es co
mo sigue: 

tSemencia.=EnCImanes del Te
jar, a veintiuno de agosto de mil no
vecientos dieciocho; el Tribunal mu
nicipal de este Juzg.ido, formado cen 
los Sres. D. José Garda y Garda, 
Jaez; D. Publo Girar z Diez y don 
Gabriel Suárez Sánchez, Adjuntos: 
habiendo visto el precedente juicio 

- verbal civil, promovido por D. Ma-
' nuel Diez y Diez, mayor de edad, 
' casado, labrador y Vecino de Riose

co de Tapia, contra D. Basilio Fer
nández Fuertes, Vecino qne fué de 
Azadón, hoy en ignorado paradaro, 
sobre pago de pesetas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos ai demandado 
D. Basilio Fernández Fuertes, veci
no que fué de Azadón, hoy en igno
rado paradero, a que a término de 
tercer dh de ser firme esta senten-
da, satisfaga al demandante don 

: Don José Garda y Garda. Juez mu-
i nicipal de Clmanes del Tejar 

Hago sabar: Que en el juicio ver
bal civil ceU brado en este Juzgado 
municipal, siendo demandante don 

: Manuel Diez y Diez, Vecino de Rio-
seco de Tapia, y demandado D Ba-

; sillo Fernández Fuertes, vecino que 
fué de Azadó -, hoy en ignorado pa
radero, sobre reclamación (te pese
tas, recayó sentencia, cuyo encr.be-

: zamiento y parte dispositiva, es co-
- mo sigue: 

'Sentencia.'— En Clmanes del Te-
f jar, P veintiuno de agosto df* mil 

novecientos dieciccho; e! Tribunal 
'i municipal de est» Juzgsdo. ferma-. 
: do-con-los Sres. D. José •Gurda y--
i Garda. Juez; D. Pablo Góme z Diez 

y D Gábrie! SuárezSánchez, Ad
juntos: habiendo Visto el preceden-

' te juicio Vaibal civil, promovido por 
. D. Manuel Diez y Dlt z, mayor de 
' eded, casado. labrador, y Vecino de 

Uloseco do Tapia, contra D. Basilio 
. Fernández Fuertes. Vecino quij fué 
I de Azadón, hoy en ignorado pande-
" ro. sobre pago de pesetas; 
i Fallamos: Que debemos cende-
í nar y condenamos al demuiiciado 

D. Basilio Fernández Fuertes, Ve
cino que fué de Azadón, hoy en ig
norado parr.dero, a que a término 

i de tercer día de ser firme esta sen
tencia, lífisf: g t ai demandante 
D. Manuel Diez y Diez, también 
mayor de edad, y Vecino de Rioseco 
do Tapia, la cantidad i a trescientas 

' echo pesetas que pide en su deman-
: da, con más las costas y gastos del 

juicio.—Así por esta nuestra sen-
; tencln, cuyo encebezamiento y par-
: te dispositiva serán publicados en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provtaüia, 
ror la rebeldía del demandado don 
Basilio Fernández Fuertes, juzgan
do lo pronunciamos, 'mindemos-y-
firmamos—José Garda .—Pablo-
Gómez —Gabriel Suárez. 

La sentencia Inserta fué publica
da en el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
quetlrva de notificación al deman
do rebelde, D. Basilio Fernández 
Fuertes, expido la presente en C l 
manes del Tejar, a Veintitrés de 
agosto de mil novecientos dieciocho. 
El Juez, José García.—P. S. M . : El 
Secretarlo, Felipe Robla. 
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